
 

Córdoba, 19 de octubre de 2022 

Expte. Nº 0521–066742/2022.- 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 2870 

 

 

Y VISTO:  

Que obran en autos la presentación promovida por la 

prestadora Cooperativa de Trabajo Sudeste Limitada correspondiente a la 

operatoria minorista de la ciudad de Bell Ville por la cual solicita un nuevo cargo 

tarifario en función del Convenio celebrado con fecha 13 de Septiembre de 2022.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el 

tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –

Carta del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con excepción 

de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el ámbito de un solo 

municipio o comuna (...)”.- 

Que por su parte, el artículo 25 inciso h) del cuerpo legal 

precitado establece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las 

modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los 

servicios a cargo de los prestadores (...)”.- 

Que asimismo, resulta aplicable en los casos el marco 

normativo que rige la materia, esto es, el Decreto Nº 529/1994 -Marco Regulador de 

los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de 

Córdoba- el que, en su artículo 2 - Ámbito de Aplicación - establece que: “Se define 

como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia de Córdoba”, y en su 

artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de 

cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el Artículo 2 . 



Los decretos, reglamentos y ordenanzas de carácter provincial o municipal, vigentes 

al momento de la promulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en 

todo aquello que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”; 

y el Decreto 4560 – C – 1955 –Reglamentación de Servicios Sanitarios por 

Particulares-. 

Que el mismo cuerpo normativo, al establecer los derechos 

económicos del prestador, en su artículo 35 inciso “e” dispone “Se entenderá por 

Cargo de Amortización y de Inversión a los efectos del presente Marco Regulador, 

al monto que se establece para hacer frente a las inversiones en infraestructura de 

obra básica y complementaria de mejoramiento, reposición o ampliación, según se 

indica en el Artículo 30 del presente. Este ingreso será de aplicación exclusiva y 

específica a la finalidad prevista, y contablemente recibirá un tratamiento diferente a 

los conceptos de la explotación.”.-  

Que al respecto, el artículo 43 del Decreto 529/94 - 

Modificaciones de Precios y Tarifas - establece “Los precios y tarifas (...) podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación, (...)”.- Por su 

parte el Capito VII de dicho marco regula el Régimen Económico de la Prestación 

de los Servicios, el cual resulta igualmente, sustento legal para el  presente tramite. 

Que en relación a la presentación promovida por la prestadora 

arriba mencionada, luce agregada en autos, a fs. 2/4 del folio único 3 el Convenio 

entre la Provincia de Córdoba, el Ente Regulador de Servicios Públicos, la 

Municipalidad de la localidad de Bell Ville y la Cooperativa de Trabajo Sudeste 

Limitada.-  

Que obra en autos Informe N° 269/2022 de la Sección Técnica 

de la Gerencia de Agua y Saneamiento, el cual, expresa “(…) En la Quinta Clausula 

del Convenio celebrado por las partes que se mencionan en el planteo del presente 

informe para la Re funcionalización y ampliación de planta depuradora de líquidos 

cloacales de la localidad de Bell Ville se indica:  

“…QUINTA: COMPROMISO DE LA COOPERATIVA DE 

TRABAJO SUDESTE LIMITADA DE LA LOCALIDAD DE BELL VILLE La 

COOPERATIVA se compromete a contratar, ejecutar y financiar con un cargo 

tarifario para tal fin la obra de construcción de cámara de llegada, desengrasador, 



 

desarenador, como así también el reacondicionamiento del Sistema de Bombeo y el 

Tablero Eléctrico de la calle Chubut durante el ejercicio del año 2023, conforme las 

características técnicas que serán aprobadas oportunamente a través de la 

Autoridad competente de la Provincia.” 

De esta manera El Prestador solicita un Cargo Tarifario de 

Amortización e Inversión por un monto estimado de $40.000.000 (pesos cuarenta 

millones). 

En la actualidad en el INFORME TÉCNICO CONJUNTO 

Sección Técnica Nº 253/2022 – Gcia. Agua y Saneamiento Área de Costos y Tarifas 

Nº 095/2022 - Revisión Tarifaria Cooperativa de Trabajo Sudeste Ltda. Minorista - 

Expte. 0521-065348/2022/R4 - Nro. de Sticker: 079720705919322 se estableció un 

monto por cargo Tarifario de Amortización e Inversión en el servicio de Cloaca de 

$95,50 en 14.116 usuarios para finalizar en 6 meses las obras que se definieron 

prioritarias y se enumeran en cuadro N°1: (…) 

Por tal razón, y atento al nivel de prioridad y envergadura de 

incorporar las inversiones comprometidas en el convenio celebrado que en IT 

N°268/2022 del expte de referencia se listan como “1- CAMARA DE LLEGADA A 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES CLOACALES. 2- DESARENADOR 

EN PLANTA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES CLOACALES. 3- 

DESENGRASADOR EN PLANTA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES 

CLOACALES. 4- REACONDICIONAMENTO DEL SISTEMA DE BOMBEO Y EL 

TABLERO ELECTRICO DE LA CALLE CHUBUT.” implican una redefinición en las 

prioridades de obras a ejecutar, resultando necesario convocar a una audiencia 

pública. (…)”  

Que finalmente, en función del análisis realizado, concluye 

que: “En virtud de lo analizado resulta pertinente la celebración de una Audiencia 

Pública a los fines de la modificación del Cargo Tarifario de Amortización e 

Inversiones con el objetivo de incluir las obras de Refuncionalizacion y Ampliación 

de Planta Depuradora de Líquidos Cloacales de la localidad de Bell Vill y redefinir 

las prioridades de las obras planificadas.” 

Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según 

modificación introducida por la Ley Nº 9318, dispone que la autoridad regulatoria 



deberá convocar a audiencia pública: “(…) cuando el informe o tratamiento se 

relacione con la modificación de los cuadros tarifarios de los servicios públicos, en 

forma previa a su implementación”.- 

Que no obstante ello, tomando en cuenta que es de suma 

importancia garantizar a la población la continuidad del servicio brindando a los 

prestadores los medios necesarios entre los cuales se encuentra la fijación de tarifa, 

no advierte obstáculos para convocar a audiencia pública a los fines del tratamiento 

de la solicitud de revisión de las obras priorizadas en el marco del Cargo Tarifario, 

debiendo aclararse que no se efectúa una valoración técnica del informe de técnica 

precitado, por resultar ajeno a su competencia.- 

Que asimismo el Reglamento General de Audiencias Públicas 

aprobado por Resolución General ERSeP Nº 60/2019, dispone que, por resolución 

del Directorio, se deberá convocar a Audiencia Pública con mención de su objeto, 

lugar y fecha de celebración, lugar en donde se puede recabar información, y plazo 

para la presentación de la solicitud de participación de los interesados.- 

Que a mayor recaudo y de modo complementario a las 

previsiones contenidas en el artículo 7 del Reglamento General de Audiencia 

Pública, relativas a la publicidad de la convocatoria, y teniendo en cuenta la 

distribución geográfica de los prestadores del servicio en el ámbito territorial 

provincial, resulta conveniente se realice una amplia difusión de la misma por 

medios gráficos y otros medios de comunicación, con la finalidad de propender una 

amplia participación de usuarios e interesados.- 

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones 

emanadas de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo 

dictaminado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el 

N° 270/2022, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS (ERSeP): 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1º: CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 08 de Noviembre de 

2022, según lo detallado en el Anexo I, a los fines del tratamiento de la solicitud de 

nuevo cargo tarifario en función del Convenio celebrado con fecha 13 de septiembre 



 

de 2022 de la prestadora Cooperativa de Trabajo Sudeste Limitada correspondiente 

a la operatoria minorista de la ciudad de Bell Ville.- 

 

 Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese y dese copias.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


		2022-10-20T10:14:26-0300
	SANCHEZ Luis Antonio
	Director - ERSeP


		2022-10-20T11:13:34-0300
	SCARLATTO Jose Luis
	Vicepresidente ERSeP


		2022-10-20T12:43:21-0300
	BLANCO Mario Agenor
	Presidente ERSeP


		2022-10-21T13:10:19-0300
	WALTER SCAVINO


		2022-10-21T13:47:36-0300
	JUEZ Daniel Alejandro
	Director ERSeP


		2022-10-24T11:16:43-0300
	CORTES Facundo Carlos


		2022-10-24T11:36:18-0300
	LOPEZ HERRERA Maria Mercedes
	Secretaria de Directorio ERSeP




